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Pleno Ordinario 22/12/2021 
Punto nº 3 

 
 
Secretaría General del Pleno 

Este Ayuntamiento, al punto que se indica de 
la reunión que igualmente se detalla, adoptó 
el siguiente acuerdo. 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 22 
DE DICIEMBRE DE 2021. 

 
PUNTO Nº 3.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DE LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS DE 
APROBACIÓN DEL PRIMER EXPEDIENTE DE BAJAS POR 
ANULACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO 2021 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión de 

Economía, Hacienda, Recursos Humanos, Calidad, Comercio, Gestión de la Vía Pública 

y Fomento de la Actividad Empresarial, de fecha 16 de diciembre de 2021, cuyo texto a la 

letra es el siguiente: 

 

 “En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la propuesta 
referenciada de 7 de diciembre de 2021 (CSV: jiMd+eIyH6dfrpzOiJmbtQ==), cuyo texto 
de la parte  dispositiva se transcribe a continuación: 
 

“ACUERDOS 
 
Primero: Aprobar el PROYECTO DEL PRIMER EXPEDIENTE DE BAJAS POR 
ANULACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS PARA 2021, consistente en el 
desistimiento y anulación de los créditos de las inversiones propuestas, así como su 
financiación por importe de 3.109.266,99 €. 

 
 

Segundo: Que, en caso de ser aprobado, se le dé al expediente el trámite legalmente 
establecido, a efectos de su aprobación por el Pleno de la Corporación”. 
 
 

VOTACIÓN 
 

Dictaminar favorablemente, con los votos a favor (8), de los representantes del 
Grupo Municipal Popular (6), del Grupo Municipal Ciudadanos (1) y del Concejal no 
adscrito (1)  y las abstenciones  (7), de los representantes del Grupo Municipal 
Socialista (5) y del Grupo Municipal Adelante Málaga (2), la Propuesta antes transcrita. 
 
 

PROPUESTA AL PLENO 
 
 Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS: 
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Pleno Ordinario 22/12/2021 
Punto nº 3 

 
 
Secretaría General del Pleno 

Primero: Aprobar el PROYECTO DEL PRIMER EXPEDIENTE DE BAJAS POR 
ANULACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS PARA 2021, consistente en el 
desistimiento y anulación de los créditos de las inversiones propuestas, así como su 
financiación por importe de 3.109.266,99 €. 

 
 

Segundo: Que, en caso de ser aprobado, se le dé al expediente el trámite legalmente 
establecido, a efectos de su aprobación por el Pleno de la Corporación.” 
 
 

VOTACIÓN1 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (14 del Grupo 
Municipal Popular, 1 del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 del Concejal no adscrito) y 14 
abstenciones (11 del Grupo Municipal Socialista -incluido el voto a distancia del Sr. Pérez 
Morales, en los términos del art. 101 bis del R.O.P.- y 3 del Grupo Municipal Adelante 
Málaga2), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, 
consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo propuestos. 

 

 

 
  A la fecha de la firma electrónica 
  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 
 

                                                 
1 

 El Concejal D. Mariano Ruiz Araujo no asistió a esta sesión. 
2
 En esta sesión el Pleno tomó conocimiento del cambio de denominación de dicho grupo, el cual pasa a 

denominarse Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR MÁLAGA. 
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